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ORDENANZA NO 2.437124

Aprobar el Marco Regulatorio para concurso de Juez de
Faltas Municipal

VISTO:

unicipales, las Ordenanzas Municípales
1441110; la necesidad de ordenar el

de Faltas Titular, Suplentes y Conjueces,
ada al Honorable Concejo Deliberánte de
gislación General N" 493124;y,

CONSIDERANDO:
Que,_la Ley Provincial XVI No 46, Artículo 30o, establece que

corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus facultades cbnstitucionalbs,
sancionando las ordenanzas y disposiciónes pertinentes.

Que, la ordenanza N"s42l05 estabrece er código de
Lroc.elim¡ento para el Juzgamíento de la Faltas cometidas en el ejido de la
Municipalidad de Trevelin.

Que, la ordenanza N"1o3g/12 crea la figura del conjuez en elámbito de la justicia de falta municipal.

ordenanza 1O3g/1r.nr", 
la Ordenanza N"1 102t12 modifica y deroga artículos de la

estabrecerarearizacfltleáJx,"#;:üTr);ÍÍ"tlJ?.,:::r§, jff ffi :§.,:fl "ü1';
la designación del Juezla de Faltas Titular y Suplente.

Que, por sucesivas ordenanzas No 2.041t22 y N" 2.07g t22 se
debió designar Juez de Fattas Ad-Hoc ante la imposibilidaO ae aiticriO" manera
eficiente la legislación existente, dificultando la designacíón en foima rápida de un
nuevo reemplazo de acuerdo al procediniento quele encuentra vigente hasta la
actualidad.

Que, es imprescindible actuarizar la legislacíón, con el objeto degarantizar a los ciudadanos un efectivo y respetuoso cumplimienio de las lLyes y
del procedimiento de faltas municipal, cómo ásí también brindar ,rvór seguridadjurídica, tal como lo exige nuestro sistema democratico y republicano de gobierno.

l u ezt a d e F a r ta s f ,lH'.ffiiff,1T ;'¿""X?J J L !l 
n 

l,il,,fiili i' $"':t l¿:S l,o ?brindando mayor celeridad al procedimiénto.

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de Trevelin en uso de las
facultades que le confiere la Ley XVI N"46 de Corporaciones Municipales, sanciona
la presente:

NDO
lvo

- Chubut

oRDENANZA I'[" 2.437t24 - Dada en la sala de sesiones
Deliberante de , el día 17 de diciembre del año 2.024, en

' Presidenta
H.C.D. Trevelln - Chubut
del Honorable Concejo
la XVll Sesión Ordinaria

del año 2.024. Registrada bajo Acta N" 20t24.
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ORDENANZA

Artículo l": JURlsDlcclÓN Y GoMPETENGIA: será atribución del Juez/a deFaltas. el juzgamiento en primera instancia de las fattas y oemas-infracciones
cometidas a normas municipales dentro del ' -'-"'-- 

las normasprovinciales y nac.iolales que establezca nat de tasmísmas compete al Municipio de Trevelin, q tidas por etpersonal municipal en relación al Estatuto d'

ATtíCUIO 2O: DEL JUEZIA DE FALTAS TITULAR, SUPLENTES Y CONJUECES.
REQUISIToS. Para ser Juezla de Fattas r" r."qrí"re ser argentino/a, tener como
mínimo veinticinco (25) años de edad, poseer residencia dé tr;s (áj años como
mínimo en el Departamento Futaleufú de la Provincia del Chubut, p'oá""r título de

n el ejercicio de la profesión a contarse a
Poder Judicial como funcionario/a letrado
n las causales de inhabilitación previstas

rrse m ión en
la Matrícula del Colegio de Abogados o con áximo
órgano rector de la Justicia donde se hubier

Artículo 3o: DURAC!ÓN Y cESActóN EN EL cARGo. Et Juezta de Faltas
permanecerá en sus funciones por el término de cuatro (4) años, mientras no sea
removido por el Honorable Concejo Deliberante.
Serán mot¡vos de cesación en el óargo la renuncia y la remoción por las siguientes
causas:

1. Retardo reiterado e injustificado de justicia;

? Negligencia o dolo en et mal desempeño de sus funciones;
3. Desconocimiento inexcusable de derecho;
4. lnhabilidad psíquica o física;
5. Comisión de delitos dolosos;
6' Violacíón de las normas legales sobre incompatibilidades y prohibiciones,
7. Desorden de la conducta.

Artículo 4': PROCEDTMTENTO DE REMOCTóN.
que tome conocimiento respecto de la

as en elArtículo anterior, deberá informar
crito presentado en mesa de entrada o
pañando la documentación probatoria.

sidente o Vicepresidente del Honorable
azo de 5 (días) hábiles a una comisión
os y un/a concejal por cada bloque. La
isis de la denuncia formulada y de la
ictamen rechazando o haciendo lugar al

¡lcio del procedimiento de remoción por poseer mérito suficiente.
El Honorable Concejo Deliberante convocará a una Sesión Especial con ocho (g)
días hábiles de anticipación, a la que citará por escrito y en su domicilio personal al
Juezla de Faltas con la misma antelación, dándole a conocer los motivos que díeron
lugar al enjuiciamiento.
Durante la sesión, el Presidente ofrecerá al Juezla de Faltas la oportunidad de
ejercer su derecho de defensa.
La remoción, se resolverá por el voto de la mayoría absoluta de los miembros del
Honorable Concejo Deliberante.

FABI
Secretarlo I

H.C.D, Treve
H.C.D. Trevelin - Chubut

ORDENANZA Ñ" 2.437t24 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo,lv vvl lvvJv
Deliberante de Trevelin, el día 17 de diciembre del año 2 o24, en la XVll Sesión Ordinaria

,ANDO

lvo
- Chubut

GAR'TAA'O\

del año 2.024. Registrada bajo Acta N. 20124.
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ATtíCUIO 5": PROHIBICIO ES E INCOMPATIBILIDADES. PrOhíb,,. ,|JE;;
Faltas:

as part¡darias;

excepción de ra docencia; 
acionales, Provinciales o Municipales con

q. La práctica habitual de juegos de azar.
. 9 La ejecución de ac]os que comprometan ra dignidad der cargo.
La infracción a estas prohibiciones se reputará com-o falta gravá á lo. fines de suremoción,

laborará el presupuesto
Depa rtamento Ejecutivo
poracíón al presupuesto

ejo Deliberante proyectos de Ordenanzarelacionados con la organización y procédimiento de lá Jústicia Municipal y laorganlzación y funcionamiento de los servicios anexos a la Justicia o relacionadas

al para ser presentado ante el Honorable
iciembre de cada año, mediante el cuat
cambios aplicados en su área. El ínforme

monto total de las multas aplicadas, can
devoluciones de automotores, inhabilita
considere pertinente informar al Cuerpo

ArtíCUIO 7": EXCUSACIÓN, RECUSAGIÓru Y OTROS IMPEDIMENTOS. EN CASO
de excusación, recusación, licencia anUal u otro impedimento del Jueztade Faltas,
intervendrá el primer Juezla de Faltas s rplente. En caso de imposibilidad de ésteúltimo, intervendrá el segundo Juez/a de Éaffias suplente.
Si.existiera impedimento por parte del Juezla de Faitas titular y de ambos suplentes,intervendrá un Conjuez/a convocado especialmente al efecto, conforme lo
establecido en esta Ordenanza.

Artícuto 8': ELECCIóN DE GONJUECES/ZAS: El Colegio de Abogados de laCircunscripción Judicial N" V de la Provincia del Chubut enviará al Honorable
Concejo Deliberante un listado de abogados/as en condíciones oé 

"j"ió"r 
el cargo,sobre el cual se realizará un sorteo del que resultará una listá de cinco (5)

conju.eces/zas que tendrá vigencia de cuatro (4) años de acuerdo al mandato delJuezla de Faltas Titular. Los/ás profesionales sbien convocados en el orden en que
fueron softeados.

Artículo 9': DESIGNACIÓN DEL coN JUEztA. El Conjue zla serádesignado ta por
resolución del Juezla de Faltas Titular o Suplente que se encuentre tumpliendofunciones, debiendo constar la situación qr" motiva'la interven.iO, V el plazo deduración la misma. Dicha Resolución sérá comunicada al Honorábl" Concejo
Deliberante para su conocimiento.

!l Cgnjuez/a designado/a aceptará el cargo, salvo que
hábiles de notificada su designación 

"ipr"s" 
pór

excusación que le impida hacerlo.

dentro de los tres (3) días
escrito alguna causal de

slatlvo
- Chubut

H.C.D. Trevelin - Chubut

RL?:Y}fl lil_.?^Í-rr{?4,.- ,?^!, ."1 t? sata de sesiones det Honorabte concejo,lv vvl lvvJvDeliberante de Trevelin, el día 17 de diciembre del año 2.024, en la XVll sesión ordinaria
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Artículo 10": VACANGIA. En caso de vacancia del cargo o ante la existencia decualquier circunstancia que impida la desiqnación de uñ Co¡¡Llgzla, el HonorableConcejo Deliberante designará un Especiat que seÉseleccionado por softeo, en base a un I el Colejio público deAbogados de la Circunscrípción Judicial elChubut, precisando
los motivos y plazo de duración en el c ación al realizarse unnuevo concurso público de antecedentes y oposición.

Artículo 11": REMUNERAGIONES. El Juezlade Faltas percibirá una remuneraciónmensual equivalente al cargo de secretario Municipal. Los Jueces/zás de Faltassuplentes y el conjuezla percibÍrán como ,"rrnérr.ión un propor.ional de loestablecido como sueldo del Juez/a de Faltas Títutar, de acuerdo a los días quepermanezca en funciones.

ATtícuIo I2": PAUTAS PARA ESTABLEGER LA REMUNERACIÓN: En caso deactuación delJuez de F.altas Suplente o de un Conjuez sea producto de excusación
o recusación del Juez de Faltas Titular, percibirá uha remuneración que será fijadapor el Juez de Faltas Titular, teniendo en cuenta los siguientes criteriái:
3) ! naJqraleza y complejidad del asunto o proceso.
b) el mérito de la labor profesional, apreciadá por la calidad, eficacia y extensión deltrabajo.
e) lq aplicación del princípio de celeridad procesal.

l]:^111t::ndenciá 
jurídica, mordl y económica que tuviese el asunto o proceso para

casos tuturos.
En ningÚn caso, el Juezta de Faltas podrá regular una suma inferior a quínientos
cincuenta (550) Módulos Municipales o la uriidao de medida que en el futuro la
reemplace,

PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN

ArtÍculo 13": DESIGNAGIÓN: Las designaciones del Juezla de Faltas Titular, del
Primer y Segundo Suplente serán efectuádas por el Honorable Concejo Detiberante,
previa realización. de un concurso público de antecedentes y oposicíón convocado
con una anticipación no menor seis meses de la fecha de vehcimiento del mandato
del Juezla de Faltas que se encuentre en funciones.

Artículo 14': coM¡slÓN DEL coNcuRSo: se creará en la órbita del Honorable
Concejo Deliberante una Comisión Especiat, que tendrá la misíón de llevar a cabo
los trámites administrativos necesarios para la realización del concurso público de
antecedentes y oposición, resolver las eventuales impugnaciones efectuadas a

norable Concejo Deliberante un informe
solver cualquier cuestión que se suscite
y selección de aspirantes a Juezlas de

Aftículo 15: coMPOSlGlÓN: La Comisión Especial estará integrada por el/la
Presidente del Honorable Concejo Deliberante, ún/a concejal titulaly suplente por
9'dlbloque y unla Jurista invitado/a. Todos los miembroitendrán ío=, pero sólolos Concejales tendrán derecho a emitir voto. En caso de empate el voto delPresidente del Honorable concejo Deliberante valdrá doble.

tvo
Chubut

Deliberante de Trevelin, el día 17 de diciembre del año 2.024, en
del año 2.024. Registrada bajo Acta N. 20124.

del Honorable Concejo
la XVll Sesión Ordinaria
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Artículo 16o: FUNCIONES DE LA COMIS!ÓN: Además de otras funciones
especlficas que pueda asignarle el cuerpo del Honorable Concejo Deliberante, la
Comisión deberá:

1. Determinar los requ_isitos específicos de presentación de los/as postulantes,
el temario y metodología a utilizar durante su sustanciación, los que beberán ser
aprobados por Resolución del Concejo Deliberante en Sesión Oidinar¡a.2. Realizar la convocatoria y ordenai tas publicaciones.
3, Admitir o rechazar las postulaciones.

blico de antecedentes y oposición.
ntroversias que se generen en el proceso
iones u oposiciones a los postulantes.

lante al pleno del Honorable Concejo
Deliberante respecto al mérito de los postulantes.

ATtíCUIO 17': ETAPAS DEL GONGURSO PÚBLIGO DE ANTECEDENTES Y
OPOSICIÓN: Las etapas del procedimiento son:

1. Convocatoria
2. lmpugnación a las postulaciones
3. Evaluación técnica
4. Entrevista personal
5. Deliberación
6. Selección
7. Designación

Artículo 18": CONVOCATORIA: La convocatoria deberá especificar como mínimo:
1. Cargo a cubrir.
2. Requisitos legales exigidos para el cargo.
3.. Lugar y horario para la recepción de lás postulaciones, especificando fecha
y hora de cierre del plazo de inscripción.

Artículo l9': PUBLIGAGIÓN Y DIFUS!Ói{: ta publicación de la convocatoria se
iniciará quince (15) días antes de la fecha en que se inicia el período de inscripción.

1. Publicación en sitio web y redes sociales oficiales d'e la MunicipaliOáO Oe
Trevelin y del Honorable Concejo Deliberante.
2' Se informarg / Colegio Público de Abogados de la Circunscripción Judicial
N"V para su difusión interna.

ArtíCUIO 20": RECHAZO Y ADMISIÓN DE LAS POSTULACIONES: LAS
postulaciones serán admitidas o rechazadas mediante resolución fundada de la
Comisión Especial. Serán rechazadas aquellas postulaciones que no acrediten el
cumplimiento de los requisitos legales para cubrir el cargo de Juez/a de Faltas o lo
hÍciera fuera de término. La resolución será dictada deñtro del plazo de cinco (S)
días hábiles contados a partir de la fecha de cierre def plazo para presentar las
postulaciones y será notificada a los/as postulantes al domicilio electrónico
denunciado. La resolución será irrecurrible.

Artículo 21': PUBLIGAGIÓN Y OPOSlclÓN: Cumplidos los plazos y requisitos
previstos en los artículos anteriores, se dispondrá la publicación deÍ listado de
postulantes admitidos durante un (1) día en elsitio web, redes sociales oficiales de
la Municipalidad de Trevelin, del Honorable Concejo Detiberante y por medio de
comunicación al Colegio de Abogados de la Circunscripción Juditial N" V de la
Provincia del Chubut. Á partir deláía siguiente de la pubiicaciOn, todo c¡uOaOanolá
podrá en el plazo de cinco (5) días, formular impugnaciones sobre los/as postulantes
admitidos.

ANDO
Secretarlo

H.C.D. Trev
islatlvo

n - Chubut

Deliberante de Trevelin, el d[a 17 de diciembre del año 2.024, en la XVll Sesión Ordinaria
del año 2,024. Registrada bajo Acta N. 20t24.

Presldenta
H.C.D. Trevelin - Chubut
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Artículo 22": IMPUGNAGIÓN A LAS POSTULAGIoNES: La impugnación deberá
presentarse por escrito en los plazos mencionados en el artículo antérior en la mesa

erante o al correo electrónico oficíal del
deberán ser resueltas por la Comisión

as, contados a partir del vencimiento del
s postulantes admitidos.

Dentro de los dos (2) primeros días hábiles de haberse recibido la ímpugnación, la
ComisiÓn Especial tendrá facultades para citar al postulante y al ¡mpügnante a tos
efectos de resolver la impugnación.

ArtíCUIO 23.: CONCLUSIÓN DE LA ETAPA PREPARAToRTA: Concluidas |as
etapas de convocatoria y de impugnación, en el plazo de dos (2) días hábiles la
Comisión Especial dictará una resolución fijando el lugar y teiná de las etapas
pendientes del concurso. La Resolución seÉ notificadá a lós/as concursantes, al
domicilio electrónico, con una anticipación de no menos de 5 (cinco) días hábiles.

Artículo 24": EVALUACTóN tÉCtr¡lCe: ta Comisión Especial realizará la
evaluación, conjuntamente con el/a Jurista especializado que ie hubiera invitado.
Esta evaluación podrá consistir en un examen oral ylo escrito que se desarrollará
en los lugares previamente establecidos.
En caso de haberse optado por la realización de una instancia oral, la Comisión
Especial en presencia de todos/as los/as concursantes, sorteará el orden de
exposición y establecerá los temas a desarrollar por cada concursante.

Artículo 25": DICTAMEN: Elta Jurista invitado presentará un dictamen no
vinculante a la comisión Especial, el que deberá coniener:

1. una reseña de los exámenes realizados y sus contenidos.
2. una evaluación global de cada uno de los/as concursantes.
3. Los criterios de calificación utilizados.
4. El orden de mérito de los/as concursantes.
5. Todo otro dato que considere pertinente a los efectos de la selección.

Artículo 26": ENTREVISTA PERSONAL: Finalizada la etapa de evaluación técnica
de todos/as los/as concursantes, se llevarán a cabo las entrevistas personales. La
entrevista tiene como objetivo la evaluación integral de los/as concursantes y, para
ello, el Presidente y los/as Concejales podrán interrogar a los/as concursantes sobre
distintas temáticas profesionales y personares, entre las que se incluirán:

1. Conceptos étíco-profesionales.
2. Motivación para ocupar el cargo.
3. Conocimiento de las condíciones sociales, culturales y problemáticas de la
región.
4' Forma en la que piensa desarrollar la función para la que concursa.
5. Planes de trabajo posibles y cambios que sugiere para mejorar la eficíencia
de la función de Juezla de Faltas.
6. Conocimiento sobre Perspectiva de Género en la aplicación del Derecho en
general y en particular en el cumplimiento de sus funciones como eventual
Juezla de Faltas.

Artículo 27o= DELIBERACIÓN: Finalizadas las entrevistas personales, la Comisión
Especial elevará al Honorable Concejo Deliberante un dictamen fundado, no
vinculante, sobre el orden de mérito de lor /as postulantes.
El Honorable Concejo Deliberante convo cará a una Sesión Especial a los fines de
deliberar y designar entre los/as postulantes al Juez ta de Faltas Titular, primer
Suplente y Segundo Suplente.

H.C,D. Trevel

ORDENANZA llrl" 2.437t24 - Dada en ta
H.C.D. T¡evelin - Chubut

Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de revelin, el día 17 de diciembre del año 2.024, en la XVll sesión ordinaria

,K
slativo

- Chubut
GARITANO

del año 2.024. Registrada bajo Acta N" 20t24
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Artículo 28": SELECCIÓN. Leído públicamente el dictamen efectuado por la
Comisión Especial, los Concejales deliberurán para efectuar la selección del Juez/a
de Faltas Titular, Primer Suplente y Segundo Suplente. A tal fin, considerarán los
antecedentes profesionales y académicos acreditados, el informe presentado por la
Comisión del Concurso y la entrevista efectuada por el pleno del Honorable Concejo
Deliberante.
Cumplida la deliberación, los Concejales propondrán entre los postulantes que se
encuentren dentro del orden de mérito al Titular, Primer Suplente y Segundo
Suplente y se procederá a la votación. Resultarán elegidos los/as tres concursantes
que reúnan la mayor cantidad de votos. En caso de empate el voto del Presidente
del Honorable Concejo Deliberante valdrá doble.
La designación del cargo podrá ser declarada desierta por Resolución del pleno del
Honorable Concejo Deliberante, luego de lo cual deberá procederse a realizar una
nueva convocatoria.

Artículo 29':JURAMENTO: El Jueztade Faltas Titular, Primer Suplente y Segundo
Suplente prestarán juramento ante elta Presidente del Honorable Cóncejo
Deliberante en Sesión Ordinaria, en el momento de la asunción. El Conjuezia
prestará juramento ante el Juezla de Faltas titular, primer o segundo suplente,
según correspondiere.
Artículo 30. De forma.

Artículo 30": ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento
y efectos pertinentes.

Artículo 31": Registrese, comuníquese, PublÍquese y cumplido, Archívese.

ORDENANZA N' 2.437124 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante deTrevelin, el día 17 de diciembre del año 2.024, en laXVll Sesión Ordinaria
del año 2.024. Registrada bajo Acta N" 20124.

FA
Secretb¡ilL

H.C.D. Trevel



POR TANTO: TÉNOASE POR ORDENANZA MUNICIPAL

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN--.....

MUNICIPAL

TREVELIN, LUNES 23 DE DIGIEMBRE DEL AÑO 2.024.

Sosa

IDAD DE TREVELIN


